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¿a través de competencia de investigación?

Información sobre patentes 
Muchos países en desarrollo carecen de recursos humanos con las destrezas necesarias para acceder a información sobre patentes. Pese a que los documentos de patentes con frecuencia son ininteligibles, fortalecer la capacidad para buscarlos en bases de datos puede contribuir a reducir las asimetrías de información en los países en desarrollo. 
Conocer el panorama de patentamiento de un rubro específico reduce la incertidumbre y, si existe libertad para operar, alienta la competencia. Estos parecen ser los motivos de la Oficina Coreana de Patentes (KPO), la cual desde el 2009 ha promovido el uso de información sobre patentes en el Comité sobre desarrollo y propiedad intelectual (CDIP) de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). Una serie de programas se han propuesto en este sentido, y algunos de estos ya están en su segunda fase de implementación. 
Uno de esos programas resultó en la asociación entre la KPO, la OMPI, y la Oficina Nacional de Propiedad Industrial (ONAPI) de la República Dominicana. Estas agencias han lanzado una competencia de investigación para premiar propuestas que busquen solucionar problemas tecnológicos en el sector agrícola. Como está formalmente planteado el objetivo del Concurso Tecnología Apropiada es estimular el uso de la información contenida en documentos de patentes. Para poder obtener los premios de hasta US$4500 dólares estadounidenses y un viaje a la KPO, los participantes deben establecer un vínculo entre los documentos de patentes consultados y sus propuestas para resolver un problema agrícola.    
Potencial conflicto de interés
Sin embargo, nada impide que esas soluciones sean posteriormente reivindicadas en solicitudes de patentes presentadas por los participantes de la competencia. En ese caso la ONAPI estaría encargada de evaluar la novedad, altura inventiva, y aplicación industrial de las soluciones propuestas. Es decir, la misma entidad que está promoviendo y potencialmente financiando la investigación tecnológica en última instancia decidiría si es patentable. Esto representa un conflicto de intereses. De hecho, la propia oficina pareció haber advertido esto cuando estableció el siguiente disclaimer en su sitio virtual: “La participación en el concurso, o posterior premiación, no representa en ningún modo la protección de la invención”. 
Pero aún con ese disclaimer, el hecho es que los examinadores de patentes de la ONAPI enfrentarán, implícita o explícitamente, presión institucional si es que se llegan a presentar solicitudes como resultado del concurso. Esos examinadores seguramente estarán desincentivados a denegar una solicitud de patentes relacionada con lo que es, como refleja la estrategia comunicacional de la ONAPI, el principal proyecto actualmente promovido por la institución para la cual trabajan. 
Adicionalmente, conceder más patentes a dominicanos es una de las principales metas de la actual gestión de la ONAPI. 
“Yo tengo que llenar un indicador” dijo la Directora de ONAPI Sandy Lockward en la misma entrevista televisiva en la que anunció el lanzamiento del Concurso de Tecnología Apropiada. “Tengo como meta en dos años duplicar el número de patentes dominicanas, que apenas son una docena”. Ese indicador al que Lockward se refiere es la Estrategia Nacional de Desarrollo, que erradamente mide el rendimiento científico y tecnológico dominicano en base al número simple de patentes solicitadas y concedidas. Evidentemente, la Directora de la ONAPI entiende que la responsabilidad de generar esas patentes parcialmente recae sobre la institución que ella encabeza. Dado que una oficina de patentes no puede implementar proyectos de innovación por cuenta propia, la respuesta institucional a corto plazo que está al alcance es el incremento de las resoluciones sobre la patentabilidad que favorecen a dominicanos. Esto añade presión sobre los examinadores.   
Riesgo sistémico
Alrededor de la mitad de las solicitudes de patentes examinadas por la ONAPI han sido denegadas. Esos rechazos han sido compatibles con las legislaciones nacionales e internacionales, y deberían seguir ocurriendo siempre que las solicitudes presentadas estén debajo del umbral de patentabilidad. 
Si esas solicitudes –en su mayoría presentadas por multinacionales del sector farmacéutico– hubiesen sido concedidas, probablemente los medicamentos que consumen los dominicanos infundadamente serían mucho más caros. Ese es un lujo que el país no se puede dar. Como los tratados internacionales sobre propiedad intelectual obligan a la ONAPI a darle el mismo trato a los nacionales y extranjeros, las solicitudes de patentes presentadas por dominicanos que no cumplen con los requisitos legales también deben rechazarse. En efecto, esto hasta ahora ocurre regularmente. 
Si, en cambio, los examinadores dominicanos deciden conceder las patentes espuriamente en lugar de entrar en tensión con las metas y proyectos de la actual administración, la ONAPI seguramente recibiría presión política por parte de multinacionales farmacéuticas que demandaría el mismo trato flexible hacia sus solicitudes.    
La KPO y la OMPI deberían continuar promoviendo el uso de información sobre patentes como herramienta para reducir las asimetrías de información y alentar la competencia. Sin embargo, la implementación de esta iniciativa debería fortalecer o al menos ser coherente con la principal misión de las oficinas de patentes, que es examinar los méritos de las solicitudes que reciben. 
Una competencia de investigación promovida y potencialmente financiada por la propia oficina de patentes no parece estar en esa dirección. 
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